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Bogotá D.C, 6 de marzo de 2023                                           A&C S.A- FFIE 1380-1259-2020 

                                                                                                        IE El Rodeo -158- 21 
 
 

Señores  
CONSORCIO INFRAEDUCATIVA 2019 
Att. Arq. Jorge Iván Carreño 
Representante Legal 
Ciudad 
 
Ref: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No 1380-1259-2020 SUSCRITO ENTRE 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y LA CONSTRUCTORA A&C S.A. 

 
ASUNTO: Entrega de información, Cto. de Obra No. 1380-1259-2020. I.E. El Rodeo.  

 
Respetados Señores: 
 
Dando alcance a nuestra comunicación A&C S.A-FFIE 1380-1259-2020                                                                          
IE El Rodeo -157- 21 del pasado 3 de marzo de 2023, esta interventoría se permite reiterar la 
solicitud de la entrega de la información allí requerida, en aras de continuar con los trámites de 
la liquidación del contrato No. 1380-1259-2020 para la I.E El Rodeo, los cuales comprende la 
siguiente información: 
 

 Informe final de obra, donde se evidencie el pago de la devolución de los recursos del 
anticipo junto con todos los soportes de acuerdo directo y de los pagos realizados. 

 Documentos que soporten el trámite que se realizó ante planeación donde se radicaron 
los planos para la expedición de la actualización de la licencia de construcción. 

 Acta final del contrato de obra en el formato actualizado. 

 Balance final del contrato de obra. 
 
Queda atenta esta interventoría, al envío de la información solicitada en los puntos anteriores 
correspondientes al Cto. de obra No. 1380-1259-2020, en un plazo no mayor a 2 días hábiles 
a partir de la presente comunicación, esto con el fin de poder continuar con los trámites de la 
liquidación del contrato. 
  

 
 
Atentamente, 
 
 
 

 

 
Arq. Andrey J. Pineda Márquez 
Coordinador de liquidaciones.  
Constructora A&C S.A. 
 
Copia:  Ing. Aixa Blanco P. – Gestora Territorial Montería UG-FFIE 
   Consecutivo Archivo A&C S.A. 
Adjunto:   
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